
 

INTERPONE RECURSO ADMINSTRATIVO DE 

RECONSIDERACIÓN CONTRA EL CUADRO DE 

MÉRITO. 

 

DRA: MARIA CAROLINA PÉREZ TELLO 

         DIRECTORA DE LA UGEL EL DORADO 

 

TORRES RENGIFO, Sergio Santiago, peruano, 

identificado con DNI N° 44172356, mayor de edad, 

soltero, egresado en docencia de Educación Fisica, con 

domicilio en el Jr. oriental #668 morales, a Ud. Con 

todo respeto me presento y digo: 

 

                                              Al amparo de lo prescrito por los arts. 207º y 208º de 

la Ley No. 27444 del Procedimiento Administrativo General, en término hábil y oportuno 

INTERPONGO RECURSO ADMINISTRATIVO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA 

EL CUADRO DE MÉRITOS PRELIMINAR PARA CONTRATACIÓN  DE DOCENTE 

DE  EDUCACION NIVEL SECUNDARIA 2022 – EVALUACIÓN DE EXPEDIENTE, 

publicado en la página de la red social (Facebook) de la ugel – el dorado, con fecha 16 

de febrero del año 2022, con la cual, solicito se me considere puntaje en el rubro 

correspondiente a los criterios de RESOLUCIONES Y EXPERIENCIA LABORAL, ya 

que mi persona ha sido contratado en los años 2020 y 2021 para acceder a cargo de docente 

de educación física en las instituciones educativas siguientes: I.E.N°0062-TIPISHCA con 

resolución directoral n°1082-2020 de fecha 27 de febrero 2020, I.E. 0760-ALTO PERU 

con resolución n°00701-2021 con fecha 04 de mayo 2021 todas estas experiencia laboral 

lo realice en las jurisdicciones de Ugel Tarapoto y Ugel El Dorado. 

Así mismo, honorables representantes de la comisión evaluadora, solicito que vuelvan a 

revisar mi expediente  porque cumplo con los requisitos Generales y específicos,  

esperando que con los argumentos que esgrimo, se revoque esa desatinada decisión, y por 

las consideraciones antes expuestas, existen razones más que suficientes para que se 

DECLARE FUNDADO en todos sus extremos el Recurso Administrativo de 

Reconsideración que he incoado. 

 

PRIMER OTROSI DIGO: como medio probatorio adjunto, resoluciones y boletas de pago 

de lo que consigna en el sistema actualizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      POR TANTO: 

 

     A Ud., honorable directora y miembros de la comisión 

evaluadora, impetro se admita a trámite y se resuelva favorablemente en la etapa procesal 

que corresponda. 

 

 

 

San José de Sisa- El Dorado, 16 de febrero del año 2022.  

 

 

 

 

        

 

 

 

 

SERGIO SANTIAGO TORRES RENGIFO 

           DNI N° 44172356 



 



 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


